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DECRETO 735/1971, de 3 de abril; por el que se
ltan normas de carácter técnico y admíni;,¡tratílJO
a la explotación de aguas subterráneas en deler
minadas zonas dc Andalucía.

La Ley dos/mil novecientos sesenta- y nueve, de once de fe
brero, cuya vigencia ha sido prorrogada por el Decreto-.}ey
cinoo!mil novecientos setenta y uno, de dieeiocho de mar'im,
prohibe temporalmente la captación de aguassüht€rraneas en
las zonas determinadas en su artículo cuarto; por estar inclui
das en el Plan de Operaciones del Proyecto Ce Investigaciones
:Hidrogeológicas en la Cuenca del Guad'alquivír.

El artlculo sexto, de dicha Leyru,spone q\le, finalizada en $U
totalidad le. investigación programad;::, para cada una .de 1M
~1"eas delimitadas en el articulo cuarto~ el Consejo de Mirlistros
dictará las disposiciones de rango adecuado, can el fin de lm~

plantar las norIDa& de carácter técnico y administrativo que
regirán en el futuro la ejecuci6n de nl.:.'evos nluni.bramientos y
la ampliación de los ya existentes, con vistas a garantizar el
aprovechamiento integral óptimo de las disponibilidades reales
de las düerentes cuencas.

Los estudiosrealizadoE conjuntamente por el Gobierno espa·
fiol y las Naciones Unidas en 1(1, cuenca. del Guadalquivir han
puesto de manifiesto la exi.stencia·· de acuiferossubtenaneos
paJ'a contribuir a la atención de la creciente demanda de agua
para abastecimientos, usos indt;:striales y para la transforma
ción en regadío de tulQ importante extensi6nde tierra de ia
cuenca sU.Bceptible de una exp:otaci6tl racional, e8p€ci4lmentf
ftpta para el desarrollo de tID amplio plan de acción gancdera
y para la obtención de productob! <le ,alta calidad en frutos y
hortalizas.

Para lograr el más adecuado aprovechamiento conjunto de
los recursos existentes y obtener los múximos beneficias eco
nómicos y sociales de los e:'}tudiosreaIizadOs~pareeeconvenierite
ordenar la explotación de ias aguas· sttbtcrraheas en diferentes
zonas de la cue!1ca del Guadalquivir, teniendo en cuenta su
posible interrelación con las agt.'M superficiales y. la necesidad
de una planificación y explotación conjuntia y coordinada de los
recursos hídriccs existentes en 16 cuenca.

Por el equipo técnico dd proyecto Guadalquivir-FAO ha ~ido

ya redactado un Anteproyecto de tran'sformación en regadio d.e
una umplia supGficie de la zona. Almonte_lV[arísmas, qUe reúne
las circunstancias de- Una eRCe.$a población, aultivo ext...-onslvo yo
bajo nivel de vida, frente a un clima muy suave y templado.
suelos apeos para el riego si se emplea una técnica de tran,s
formación adem....ade. y existencia en el subsuelo de un volumen
importante de agua.

Parece, por ello, necesario que se tomen las medidas precJsa.~

para el desarrollo de esta zona. previa declaraCión de interM
naciollcl, procediéndose también a la ooptaciótl de las agua."
subterrineas dlSponib1es.

An;ilogo criterio deberá seguirse en lás restantes Zonas de;
Proyecto en las que los estudios de viabilidadquetealicen con
juntamente 1m} Ministerios de Obras Públicas y Agricultura de
muestren la conveniencia de que se impuL<;e por la PresidenCia
del Gobierno su desarrollo económico y. social a partir del
mejor uso zonjunto de los recursos hídrroos existentes.

Dadas las diferentes caracteristicas hidrog(.'DlógicRs de 16$ di
versas zonas, no procede dictar unas norm~s Léctüi):~s qtie sean
válldas para toelas ellas. Es aconsejoble, por tanto, que cada
zona se regule atendiend0 a ~U9 propias caracteTistkc.$, ta;:es
como volumen de agua disponible, caudal maximo autorizable
y dlsroncia mínima eiltre capt,aciones para conseguir el mínimo
de interferencias y el control efectivo de la explotación de las
cuencas.

En su virtud, a propuesl.a de los 1rHnistros de Obras Públicas.
IndUEt.ria y Agricultura, y previa deUberaciór, del ConSkjo de
Ministros en su reunión del día dos de abril de mi1 llüvecien
tos setenta y uno,

Zona numero dos

Delimit'1da por la puerta principal de la¿¡ Casas Consistorle.
les o. en Sti: d;:¡ccto, por el punto más céntrico de las looolidiV
C:BS si(!uienk;~': Car:w::ia, Torreblanca de loo Caños, Alcalá de
Guada:ira, Gü..nd'.lt Cz..rmona (en la provillcla de Sevilla).

Zona número tres

IRlimitada por le. puerta. principal de las Casas Consistoria
lBS o. en su def.;!cto. por el punto mas céntrico de 1M localid~

des .",iguicntes; Cádiz, Lebrija, ESp0ra, Villatnartl1l, Medina 5i
donia, CDhi1, CtLdiz í€n la prOvincia de Cildlli).

Zona número cuatro

Dclimiw.da por la puerta principal de las Casas ConststarJa,..
le.s o. en su def€cto, por el puntomáscéntrioo de 1M localida,..
des siguientes: SanlÚcal' de Barrameda. Chipiona, Rota..sa.nlú
cal' de Barram,eda (en la provincia de CádiZ).

Zona número cinco

Delimitv'l,-:~l. por la puerta principal de las Casas Conststorle,.
les 0, en su defecto por el punto más' céhtrico de las !ocal1da.
des siguicnt::s: Ayamonte~Gibraleón-Hue-1va-PuntaUmbriarAya.
monte (en la pl'ovlrtci.a de Huelva).

Zona. numero seis

De1i::nito.{la por la puerta principal de las Otsas Conststori&
lf':s o, (n Sil (ci-::-cto. por el punto más céntrico de las locali
dades :s~g,Ü(·~ltes; C:ranada:..Huétbr Veg3rZubi~Otura-Gabía la
Gran(lt+·,Ee::¡¡:,·;af-Lachu¡--Pinos Puente.Granada (en la provincia
de GnmadaJ.

Zona numero siete

Delimitnc1a por la pue::ta principal de las Casas Consistaría.
le:) o, en su dc1'0cto, por e! p1.mtO' más céntriCQ de las localida.
des .siguitntcs: PuruHena-Jerez del .Marqucsado-Huéneja-Gor
Benalua de Guadix-Purullena (en la provincia de Granada).

Zona número ocho

Delimitada por la pU0:rta principal de lus Cesas Consistoria
les 0, en su d;::fecto pHr el punto m;ís céntrico- de laa locaJida
dBssigllícnt::-s: Baza-Las ·-Siete Fuentes~Rejano-El HiJate·pul
pit¡:;"Cullar-D«za-Baza. (en las provincias de Granada y Almerla.).

Zona numero nueve

tklÍI¡ütüdg por la puerta principal de las Q3.sa.s Consistorl&
le:, o, {'11 s~¡ rkr~ctD por el punto !TI?S. céntnoo de las localida,..
des siguicnL¡;;,.< ()a;)tril~Castmejar-Orce-María-Puebla de Don Fa
drique·Crtstril (en las provincias de Granada y Almer1a).

Articulo &;gtmdo._Dentro de las áreaa así definidas. tanto 18
ejecución de nuevé.i6alumbramientos~diferentes a los pozos or
dinarios a Que se rdiere el articulo Veinte de -la Ley de Aguas.
como la ampliación de los ya exiswntes;que impliquen alUUen
LO cid caudal capkdo, requeriranparasu autorización, además
de los req1.ih-itos ·qUe seü.ala la legialación vigei1te, un proyecto
en el que Ee e.sp€cHlYl.len: .

Uno. Antec('ckntE's y finalidad.
Dos. Situaci6n de la labor que se proyccta.
Tres. Descripción de las ebras a realizar.
CU<i.trü Candal a Explotar,
Cinco. Presupuesto, includ,) instalaciones.
Seis. E:;tudio,~con6nücoy rentabilidad.

Artículo trrcero,--Dichns proyectos tendrán que ajustarse a
las normas siguk-n".e!.':

Zona número/t1w

captación:

10 llseg.
80 l/seg.

DISPONGO:

Art1ct:.'lo primero.-El1 cmnplimiento de lo dispuesto en el ar·
tieulo sexto de la Ley dos/mUnovecki1t6s sesenta y nueve, .ce
once de febrero. y a fin de garantízcr el üprovechamjetlto ÓPU
roo y conjugado de los recursos supel"fidales con el de los a.cui·
teros subterráneos localizados y evalua-dos .por e: PrDyeNo
de Investigaciones Hldrogeo~ógicasde la Cuenea del GUf1-dHlqui.
vir, Se declaran zonas de explotaciÓI1oontrol«da lGS siguient.es.:

Zona número Uno

Comprende la totalidad de los términos municipales de Al
monte. Rociana e Hinojos, en la. provincia de Huelva, y de V1
llamanrique de la Condesa, Pílas y Aznaleázar, en la de sevilla.

Ce.udal máximo .autorizable pare. cMia nueva

Al Norte de la linea Almonte-Hinojos
Al Sur de la lín(~a Almonte··Hinojos

Di~;t8.ncÍ3. mínima €ntre captaciones:

Al Nürt~,) de la HnC'}1 Almonte-Hinojo.':'
Al St;T de la Ij!1c¡l Almonte-Hinojo;>

Zona n.úme.ro dos

Caudal m{tximo autorizable para cada. nueva
captación .> < »> ..

Distancia mínima entre captaciones h .

100 metros.
300 metros.

:Q l/reg.
200 metrO$.
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El Organismo encarg¡;>,do deIa aütO:riZa~ó:n yvi~-lar:rcia:i·a
que se refiere el artículo cuarto, t'studlilIá. la rep-er:cusióntle
la obra Que se80licita, en .el balance aJtu,aJiZa~o,decadazona.
qUe en estos momentos ,resulta ser,s€gün l?S:fEt.u¡:HOS del Pro
yecto de Investigacioues.Hidrog.eolÓgicas <ie,Ja.·Cl.1encR.del.Gtta
dalquivir:

Zona número . tres

Caudal máximo Autorimble , ;, ",.;
Distancia mínima entre captaciones " ;..

Zona número cuatro

Caudal maxuno autorizable
Distancia minimaentr& captaciones

Zona número cinco

caudal máximo autoriZable:

Manto freático ,...........•.;.. ,.. ,...•,..
Manto profundo , ..;._ ,~ ..•

Distancia mintma entre" captaciones;

Manto freátlco , , .
Manto profundo .,' , < •••••••••••••••••

Zona número seis

Caudal máximo autorizable ~....•.••
Distancia mínima entre captaciones ~,. ,.......

Zona número siete

Caudal máximo' autoriuble , ~ .
Distancia minin1a entreeaptiU::iones .

Zona número .ocho

Caudal máxhno autoriZable _ .
Distancia mínima entrecapt.{l,ciones
Distancia liúnima a los manantiales Siete' FUen-

tes, San Juan. Zalema. y' Priego , .

Zona n:umero nueve

Caudal maXlmo aut<Jrizable " "
Distancia mlmma entre captitcioúai: .
D.istancia mínima a los.Iilanántíales .• F'uencaliell~

te. Almanzora, Armada. Y'. Ba~ílica. de. Orcer:Y
Perpacén BugéJar y Fuencaliellte .·deHuéscar·

80 llseg.
200 metr<l&

50 l/seg~

200 metros.

10 l/seg.
801Iseg.

15() metros.
200 metrOS.

100 l/lleg.
200 metros,.

80 u~.
300 m~tr03,

50 llseg;
500 metros,

2.000 metros,

80 JI_.
m metros.

2:000 metros.

ArtíCUlo SBxto.~n aquellas zonas en qué los estudios de via
bilidadqt.e.·reaUcen conjuntamente··los Ministerios de Obre.-s PÚ
blitftS 'y' Agriculturaasi lo aconsejen, se tomarán por la Presi
del}:~ja del Gobierno las medidas precisas para su desarrollo
econ{¡mico y social, mediante la utilizaéión de los caudales sub
terránéos a que &<:refiereelarticulotercero, debidamente COll
jug~doscon los de superficieexist-entes.

En relación con la zona de Almonte y Marismas, el Minic
terlí) deAgriclJltttrapr~ederáseguidamenteo. su declaraci0n
de ,interés nacional, {t6í como a la captación y aplicación de
las~guas$tibterránrosprecisas pará· su transformación.

PoteI.J\,1inisterio de Obras PúblIcas y por el Instituto Geo
lógico· y l"'rinero 'se reservarán para .estos fines y se nrotegerán
a-decuadamen te las (Lg.GH$ e~istet1tes. en la zona pIimera de ~:lS

defihidas--co:mode expIotadóncontrolá_da en el artículo pri~

lnero; hasta un total de ciento cuarenta y cinco millones de
metroscübícos al año.

Artícul.o ~eptimo,-'La itlfracción de lo dispuesto en el pre
sente ~c.reto será sancionada con multas de dieZ mil a dos
ciell~as cÜICllcnta milpeset%. según la tmscendencia de la fal
-ta, ,fl:.preciada. en atención al caUdR( alumbrado y a la p....<>rtur
ba:.ción qUe la:~ obras hayo.n podido ocal;iom~r al balance lli-drico
de .. l~·zoná·o a Ca!]taciones auto:Í'·iMda.'i.exist~ntes.

!,.as ·~ncioncs. a .que se refiere el .p:irrafo anterior se impon
dt~ por ,el Mini:oteriode Obras Públice6, previo informe oel
It'cf¡:titutó GetrlógÍco y Minero y- R i'l1iciativa de los Servicios com
petentes de eua;qui~ra de lús·Minis~.:eria:; <!~ Obras Públicas,
Indu~tria .0"' Agriculh;Ta. que adellláspodrán f'2cibir :as denutl
ciasque al efecto prcsentarm1lQsposibJes afectados. previa ja
tramíhtción dE'! éxpcdÍeute a qué se refiere' el capitulo II del
titul'9' 'Sexto de la Ley de Proc.:;dimiento Administrativo.

Cqn independenela de las antedtrhas sanciones. el responsa
ble.dela infrltcción v€ndrá oblígado a la demolición de las
obrfts .reaJi2udas, procediéndose.' si .éste no lo hiciese. a. la el~

cuciónsunsídhria.. a su co;;ta, de dícha demolición.

AtticuI6.,Dctl'WO,-8e autoriza a los Minist:;rios de Obras Pú·
l>licas, ln~ustrla y_AgricultlU"R_para que,conjuntflmente y a
propuesrade la ComisarIa de Aguas del GG-ada!quivtr, del In';
tltqto N:acJon-::il de Co;oniMción o: dc! tnstituto G€ol6gico y t'U
nerO';Du;<iali variar las normas técnicas del preseht0 Decreto,
de á{'uet.J.ocon las repel'¡::uriol1(''i que sobre lo.s distintas zonas
vayan u,nierido la.~ nuevas cnlJtaciones.

ASí 10 d!~':1ongo' por el prcser.te Decreto, dado en Mad!"id
a trc'S de abril' de mil riovccj;,::-ntos ~10tcnt8. y nno.

FRANCISCO FRANCO

El \l'je-epr.o:'ilddl!;edcl Gobierno,
LUISCARHERO BLANCO

Articulo cuaroo.-Conespohde· al'Mil1'isteri?de Obtas.Públio.
cas el control y vigIlancia de las ·captactones~mI-as-:wnas a
que se refiere el presente Decretó y .su '.' plarli,fiFción, conjugada
ron la de las aguM superficiales. Lasaut()riZaci0l?-es 9~e ~

efecto otorgue la Comisaria de .. Aguas.de. !a.quencadel··Guar
dalquivir requl-eten informe. del :Instituto G~ólógiC() Yl':'!H~eto.

que·. será vinc4'lanté. En éste.~lInstitut<JjIDPo:ndrá,_a la, 'vista
de la solicitud presentada. 'Iasnormas,téC:nit':;as·: d~'ejepución.,

tales como filtros, sellado de acuíferos, «!menW.ciones.e:teétera,
para un mejor uso.

Artículo quinto.-Una vezterminadasle.s obreJ;,deberánser
inscritas en el Registro de Pozos y .Manantiales de la 'seccfQ-n
de Minas de la provincia correspondiente, detallándQ~.e:

a) C6racterfsticas físicas. de' las labores de,C6Pteci.ón.
b) Corte geológico.
c) Niveles hidráulicos ehC0l1tr~d08.

d) Aforos.
e} Análisis.químicos.
1) Características dé las instalaciones' ele,vadora&

De esta inscripclon se. darátrasladoíntegrcoe, la;Comj;saria
de Aguas de la Cuenca. del Guadalquiv-u'y'al In.sUtutóNacionál
de Colonización.

Zona 1: Volumen dmponible
Zona 2: Volumen dísponible
Zona 3: Volumen d:i~ponlble

Zona 4-: VolumEn disponible
Zona. 5: Volumen disponible
Zona. 6: VVülmen disponible
Zona 7: Voll..men disp'onible
Zona 8: Volumen disponIble
ZoIia 9: Volumen disponible

, ..

........... , , , ,.,

.......................,....,..

160 HmNaño.
3 Hm3!e.ño.

33 Hrtl3¡aflo.
3 HtilYa,ño..
"1 Hm3/año.

90 HiÚ~!año.

30··Hl,l1~j!O-fi-O.

14 I-ltn~!aÚo.

22 Hm,Yaño.

ORDEN de 1 de abril de 1971 por la que se esta
blece la estadística de actividades en investigación
dentijica y desarrollo, teenológico.

Excelentisiluos.e ilustrísünos Sefiorcs;

Las actividlldes en investigación cíentífica Y desarrOllo tec
noI(~ico.~nt<JdeIs~ctor lJtivf'dOcomo del S'':C\OL públicü. van
adquiriendo ..cada dia más importancia. en el conjunto eoonémi
co nacionaL

UnaipfornJadón esta-díStica básiCa oobre estas actividades
~se hace cf'd,a·. vez másüIipr-escint:.Hbl-e para realizar una' politien.
adecuada de planificación yd.esarrollo de la inve",tígación..Por
otra:parte, '10.<;, OrganIsmos internacionales.. COIT:O la UNESCO y
laQqDE; .de 108 .qUe Esp~ñR -eS pais miembro, formulan. reqUL"
rilllientos ·de .información esta.distica sobre este campo, elaborada
cp:n:arreg1() aéieI.'OOS normas pamqtie aeacomparable con ia
delo~demás paises,

Para satIs-focer €sta doble finalidad el Instituto Nacional de
Estadística, con la colaboración de' Jos Organismos más relacio
l1adQscon:esta materia, ha redactado Un proyecto de estadís
tioo- .<;;obre lR.$ Rctiv~dades en investigácj.ón científica y d~2sarrono

tecn-ológico;que ha s}do dietamine:do por el Consejo Superior
-de Estadística.

En su Virtud, a propuesta del Instituto Na-eional -de Esta
dísttca"

Est:l¡\ Presidencia del Gobierno lla tenido a bien disponer:

P:riinero.-F.J'l colabor9.ción COn .el Ministerio de Educación y
CienCia y el Patronato «Juan de la Cierva» de Investigtteión Cien
tíficay Técnica,el Instituto Na:cion(t-l-de Estadü;tica lievi.1l'á
¡;¡, cabo)aest?cú.istica de actividades en investigación cientifica
y desarrollo' tecnológico,


